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SUBD.GRAL.DE CONTROL FINANCIERO 
 

 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
“TRABAJOS DE AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES DE LOS EJERCICIOS 
2018 Y 2019 DE LOS CONSORCIOS ADSCRITOS A LA COMUNIDAD DE 
MADRID” 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las 
necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y el importe 
de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 
 
El contrato tiene por objeto auditar las Cuentas Anuales de los ejercicios 2018 y 
2019 de los Consorcios adscritos a la Comunidad de Madrid. Esta obligación viene 
impuesta en el el artículo 122 de la mencionada LRJSP, que constituye el régimen 
presupuestario, de contabilidad, control económico-financiero y patrimonial de los 
consorcios en los siguientes términos: 

 
“1. Los consorcios estarán sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y 
control de la Administración Pública a la que estén adscritos, sin perjuicio de su 
sujeción a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril. 

2. A efectos de determinar la financiación por parte de las Administraciones 
consorciadas, se tendrán en cuenta tanto los compromisos estatutarios o 
convencionales existentes como la financiación real, mediante el análisis de los 
desembolsos efectivos de todas las aportaciones realizadas. 

3. En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales que será 
responsabilidad del órgano de control de la Administración a la que se haya 
adscrito el consorcio. 

4. Los consorcios deberán formar parte de los presupuestos e incluirse en la 
cuenta general de la Administración Pública de adscripción. 

5. Los consorcios se regirán por las normas patrimoniales de la Administración 
Pública a la que estén adscritos.” 

 

Exp.: A/SER–024623/2018 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

01
11

50
88

80
12

69
64

07
62

Ref: 55/322333.9/18
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El Aº 3.4 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 
2018(LPGCM) establece como adscritos a la misma los siguientes consorcios: 
 

1. Consorcio Urbanístico Parque empresarial de La Carpetania 

2. Consorcio Urbanístico Espartales Norte 

3. Consorcio Urbanístico Los Molinos-Buenavista 

4. C. Alcalá de Henares Patrimonio de la Humanidad (no urbanístico) 

5. C. de Universidades de la Comunidad de Madrid y de la UNED para la 
Cooperación Bibliotecaria (MADROÑO)(no urbanístico) 

6. C.U. de la Ciudad Universitaria de Madrid 

7. C.U. Móstoles Sur  

8. Consorcio Urbanístico Parla-este, en liquidación 

9. C. Puerta del Mediterráneo (Villarejo de Salvanés) 

10. C. Puerta del Atlántico (Móstoles) 

11. Consorcio Urbanístico El Bañuelo 

12. Consorcio Urbanístico Escorial 

13. Consorcio Urbanístico La Estación, en liquidación 

14. Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico 

15. Consorcio Urbanístico Rivas 

16. Consorcio Urbanístico Área Tecnológica del Sur-TECNOGETAFE 

 
Pese a no figurar en el anterior listado, desde la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio se ha puesto en conocimiento de esta Intervención 
General que el C.U. Área Industrial Valdelacasa (Alcobendas) se integrará en la 
cuentas de la Comunidad de Madrid en el año 2019. 
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Dado el volumen de tareas de control financiero que deben ser acometidas para el 
cumplimiento del Plan anual de auditorías para los ejercicios 2019 y 2020, la 
Intervención General considera necesario tramitar un expediente relativo a la 
contratación de los servicios profesionales de colaboración con la Intervención 
General de la Comunidad de Madrid, en su calidad de órgano de control de la 
Administración regional. 
 
La adjudicación del contrato se realizará utilizando el procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios de adjudicación. 
 
El importe de licitación es de 424.226 euros (IVA INCLUIDO). 
 

 
EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE CONTROL FINANCIERO 
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